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Designan Director de la Dirección de Gestión 
de Recursos para la Operatividad de la INBP

Resolución de intendencia
nº 122-2019-inBP

San Isidro, 2 setiembre del 2019

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1260 fortalece el 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú como 
parte del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
regula la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, 
como organismo público ejecutor adscrito al Ministerio 
del Interior que ejerce rectoría en materia de prevención, 
control y extinción de incendios, atención de accidentes, 
rescate urbano y apoyo en incidentes con materiales 
peligrosos, estableciendo su ámbito de competencia, 
funciones generales y estructura orgánica;

Que, mediante la Resolución de Intendencia Nº 097-
2019-INBP, de fecha 2 de julio de 2019, se designó al 
Ingeniero Walter William Fernández Pardo en el cargo 
de confianza de Director de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la Operatividad de la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú;

Que, se ha estimado conveniente dar por concluida 
la designación antes mencionada y, al encontrarse 
vacante el cargo de Director de la Dirección de Gestión 
de Recursos para la Operatividad de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú, corresponde designar al 
funcionario que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
y, el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 025-2017-IN; y, con el 
visto bueno de la Gerencia General, Oficina de Asesoría 
Jurídica y la Oficina de Administración de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú;

SE RESUELVE:

artículo 1º.- DAR POR CUNCLUIDA la designación 
del Ingeniero Walter William Fernández Pardo, en el cargo 
de confianza de Director de la Dirección de Gestión de 
Recursos para la Operatividad de la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú del Perú, dándole las gracias por 
los servicios prestados;

artículo 2º.- DESIGNAR al Ingeniero Lionel Wilfredo 
Corrales Grispo, en el cargo de confianza de Director de 
la Dirección de Gestión de Recursos para la Operatividad 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, 

artículo 3°.- DISPONER, que la Oficina de 
Comunicación Social realice la publicación de la presente 
Resolución en el Portal de la página web de la entidad 
(www.inbp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS A. PONCE LA JARA
Intendente Nacional de Bomberos del Perú

1803052-1

comunicado a nuestRos usuaRios

ReQuisitos PaRa PuBlicaR en la 
sePaRata de noRmas leGales

Se comunica a las diversas entidades públicas que a partir del 1 de octubre del año 2018, para efecto de 

la publicación de sus dispositivos en la separata de normas legales, que contengan o no anexos, se está 

tomando en cuenta lo siguiente:

1.  La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, en el horario de 9.00 am a 5.30 pm. La 

solicitud de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario acreditado 

con registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.
2.  Para todo dispositivo legal, tenga o no anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 

considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que nos entregan para su 

publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que 

entrega para su publicación.

3.  Toda solicitud de publicación deberá adjuntar obligatoriamente la respectiva  “unidad de almacenamiento” 

o enviar el archivo correspondiente al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe
4.  Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado como hoja de cálculo de Excel, de acuerdo 

al formato original y sin justificar. El texto en formato Word y si incluye gráficos, deberán ser trabajados 
en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises, cuando corresponda.

5. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme a 

las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 

diagramación final.
6.  Este comunicado rige para las entidades públicas que actualmente no hacen uso del Portal de Gestión 

de Atención al Cliente – PGA, el cual consiste en un sistema de solicitud de publicación de normas 

legales online (www.elperuano.com.pe/pga).

GeRencia de PuBlicaciones oFiciales
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